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“Defecto Crítico: 

a) Cuando se registra una concentración de monóxido de carbono diluido en el 
ambiente del recinto mayor o igual a cincuenta (50) ppm en volumen.

b) La ausencia de ductos de evacuación o extracción de los productos de la 
combustión en aquellos artefactos a gas que así lo requieran, conforme lo previsto en 
la reglamentación técnica aplicable expedida por el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo o en su defecto, conforme a las recomendaciones del fabricante”.

Artículo 4°. Modifíquese la condición de defecto crítico establecida en el numeral 3.5, 
“Ubicación de los artefactos a gas”, del Anexo 2 de la Resolución 9 0902 de 2013, de la 
siguiente manera:

“Defecto Crítico:

a) Cuando se encuentran artefactos a gas de circuito abierto ubicados en los 
recintos destinados exclusivamente a dormitorio, baño o ducha, o en compartimientos 
tales como armarios, clósets, ubicados en el interior de la vivienda, o en compartimientos 
fabricados con material combustible.

b) La existencia y uso de artefactos eléctricos convertidos a gas. 

c) Cuando la potencia instalada supera la considerada en el diseño.

d) La existencia de calentadores especiales ubicados al interior de la ediicación 
cuando estos no cuenten con ductos de evacuación o extracción de los productos de la 
combustión”.

Artículo 5°. Comuníquese por la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de 
Minas y Energía el contenido de la presente Resolución a la Dirección de Regulación del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, al Organismo Nacional de Acreditación de 
Colombia (ONAC), a la Superintendencia de Industria y Comercio y a la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios.

Artículo 6°. La presente Resolución entrará en vigencia a los ocho (8) meses posteriores 
a la fecha de su publicación en el Diario Oicial, con el in de que los organismos de 
inspección y certiicación acreditados ante ONAC actualicen su acreditación conforme a 
lo dispuesto en la presente Resolución.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 7 de diciembre de 2017.
El Ministro de Minas y Energía,

Germán Arce Zapata.

(C. F.)

Ministerio de ViVienda, 
 ciudad y territorio

Dec e

DECRETO NÚMERO 2079 DE 2017

(diciembre 7)
por el cual se adiciona un parágrafo transitorio al artículo 2.3.5.1.2.1.6. 

y al artículo 2.3.5.1.2.1.7. del Capítulo 1 del Título 5 de la Parte 3 del Libro 
2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, 

Decreto 1077 de 2015.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial la conferida en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política y en desarrollo del artículo 4° de la Ley 1176 de 2007, y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Acto Legislativo 04 de 2007 se reformaron los artículos 356 y 357 

de la Constitución Política de Colombia, en lo relacionado con el Sistema General de 
Participaciones.

Que el artículo 4° de la Ley 1176 de 2007, crea el proceso de certiicación de distritos 
y municipios para la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones 
para Agua Potable y Saneamiento Básico y el aseguramiento de la prestación de dichos 
servicios, el cual es adelantado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Que adicionalmente la citada disposición establece que las entidades territoriales, 
distritos y municipios, así como aquellos que ostenten la calidad de prestadores directos, 
deben acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Gobierno nacional, 
en desarrollo de los aspectos que en el mencionado artículo se establecen.

Que el efecto de la descertiicación de los distritos y municipios, de acuerdo con lo 
señalado en los numerales 3 y 4 del artículo 3° y el artículo 5° de la Ley 1176 de 2007, 
es la administración por parte de los departamentos de los recursos del Sistema General 
de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico asignados a las entidades 
territoriales descertiicadas con el in de asegurar la prestación de los servicios públicos 
de Agua Potable y Saneamiento Básico en las zonas urbanas y rurales de dichos distritos 
y municipios.

Que el Gobierno nacional expidió el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 de 2015, a través del cual, en el Capítulo 1 
del Título 5 de la Parte 3 del Libro 2, se reglamentaron las normas del Sistema General 

de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico para los departamentos, 
distritos y municipios, entre ellos, las relacionados con el proceso de certiicación para los 
distritos y municipios, los efectos de la descertiicación y el ejercicio de las actividades de 
monitoreo, seguimiento y control en la utilización de dichos recursos.

Que de acuerdo con información recibida por parte de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, con corte al 20 de septiembre de 2017, existen 225 municipios o 
distritos descertiicados, que representan el 20% de los municipios y distritos del país.

Que en el monitoreo a los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua 
Potable y Saneamiento Básico que realiza el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
se ha evidenciado que de los recursos de las entidades territoriales descertiicadas, 
administrados por los departamentos durante las vigencias 2014, 2015 y 2016, en 
promedio, el 62% no fueron ejecutados.

Que en lo corrido de la vigencia 2017 con corte al 30 de junio, se evidencia que el 49% 
de los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento 
Básico de los municipios descertiicados, no han sido ejecutados por los respectivos 
departamentos.

Que a pesar de que los distritos y municipios descertiicados corrijan las falencias 
por las cuales fueron descertiicados, estos deben esperar hasta la siguiente vigencia 
para recuperar la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones 
para Agua Potable y Saneamiento Básico. Esta circunstancia desincentiva una expedita 
corrección de los requisitos incumplidos e impide el logro de los indicadores de cobertura, 
calidad y continuidad.

Que en atención a las diicultades señaladas en los anteriores considerandos, y con el 
propósito de avanzar en las condiciones de prestación de los servicios públicos de agua 
potable y saneamiento básico, el Gobierno nacional ha identiicado la conveniencia de 
posibilitar que los municipios y distritos descertiicados en relación con la vigencia 2016 
superen las causales que dieron origen a dicha medida y puedan, por una sola vez, recuperar 
la competencia de administrar los recursos del Sistema General de Participaciones para 
Agua Potable y Saneamiento Básico.

Que dentro de los requisitos que deben cumplir los municipios y distritos se encuentran 
el reporte en el SUI, del acuerdo municipal de aprobación de los porcentajes de subsidio 
y aporte solidario de acueducto, alcantarillado y aseo, y el acto de aprobación de las 
tarifas para municipios y distritos que prestan directamente los servicios de acueducto, 
alcantarillado y/o aseo; y que los actos administrativos que se expidan para efectos de 
subsanar estos requisitos producirán efectos jurídicos a partir de la fecha de su publicación, 
en los términos del parágrafo 1° del artículo 125 de la Ley 1450 de 2011 y la Ley 1437 
de 2011.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 2.3.5.1.2.1.6. de la 
Subsección 1 de la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 5 de la Parte 3 del Libro 2 del 
Decreto 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio, en los siguientes términos:

“Parágrafo transitorio. Los municipios o distritos que como resultado del proceso 
de certiicación de la vigencia 2016, (a) se encuentren descertiicados con decisión 
ejecutoriada, o, (b) aquellos que se encuentren en proceso de descertiicación; podrán 
obtener la certiicación para dicha vigencia, demostrando antes del 30 de marzo de 2018, 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios el cumplimiento de los 
requisitos que originaron su descertiicación.

Para tales efectos, los municipios y distritos deberán:

i) Subsanar el requisito incumplido en relación con la vigencia objeto de la 
veriicación que originó la descertiicación; y/o

ii) Demostrando en una vigencia posterior a la evaluada el cumplimiento del 
requisito que originó la descertiicación.

Apartado 1. Los municipios o distritos que se encuentren descertiicados con decisión 
ejecutoriada, podrán acogerse a lo dispuesto en el presente artículo, efectuando nueva 
solicitud ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, allegando las 
pruebas que soporten el cumplimiento de los requisitos. En este caso, será necesario el 
inicio de una nueva actuación administrativa.

Aquellos municipios o distritos que estando en proceso de descertiicación pero 
que aún no tengan la decisión en irme, podrán acogerse a lo dispuesto en el presente 
parágrafo, anexando los elementos de juicio que evidencien el cumplimiento del requisito. 
En este caso, sólo tendrán la calidad de descertiicados hasta que la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios decida sobre esta situación, sin que sea necesario el 
inicio de una nueva actuación administrativa.

Apartado 2. Para el caso del requisito relacionado con el pago de subsidios del aspecto 
“aplicación de la metodología establecida por el Gobierno nacional para asegurar el 
equilibrio entre los subsidios y las contribuciones de los servicios públicos domiciliarios 
de acueducto, alcantarillado y aseo” al que se reiere el artículo 4° de la Ley 1176 de 
2007, se tendrá como acreditado siempre y cuando los municipios o distritos demuestren 
el pago de los subsidios de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo 
correspondientes a la vigencia evaluada que originó la descertiicación.

Lo anterior, únicamente para efectos del objeto del presente capítulo, sin que ello 
signiique que se exime a las entidades territoriales de la obligación legal del pago 
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de subsidios y sin perjuicio de las acciones que adelanten las entidades competentes, 
derivadas del incumplimiento en el pago oportuno de los subsidios.

Apartado 3. En el caso del reporte al Formulario Único Territorial (FUT) y al Sistema 
Único de Información (SUI), los requisitos incumplidos se podrán acreditar igualmente 
mediante la presentación de la documentación pertinente que soporte su cumplimiento. 
Cuando los requisitos no se acrediten con el reporte al FUT, la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios enviará la información correspondiente al Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio con el in de que veriique e informe su cumplimiento”.

Artículo 2°. Adiciónese un parágrafo transitorio al artículo 2.3.5.1.2.1.7. de la 
Subsección 1 de la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 5 de la Parte 3 del Libro 2 del 
Decreto 1077 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio, en los siguientes términos.

“Parágrafo transitorio. Los municipios o distritos prestadores directos que como 
resultado del proceso de certiicación de la vigencia 2016, (a) se encuentren descertiicados 
con decisión ejecutoriada, o, (b) aquellos que se encuentren en proceso de descertiicación; 
podrán obtener la certiicación para dicha vigencia, demostrando antes del 30 de marzo 
de 2018, ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios el cumplimiento de 
los requisitos que originaron su descertiicación.

Para los efectos del cumplimiento de los requisitos ante la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, los municipios o distritos prestadores directos deberán 
tener en cuenta el apartado 1 del parágrafo transitorio del artículo 2.3.5.1.2.1.6.

Para tales efectos, los municipios y distritos prestadores directos deberán:

i) Subsanar el requisito incumplido en relación con la vigencia objeto de la veriicación 
que originó la descertiicación; y/o

ii) Demostrando en una vigencia posterior a la evaluada el cumplimiento del requisito 
que originó la descertiicación.

Además del reporte al Sistema Único de Información (SUI), los requisitos incumplidos 
se podrán acreditar igualmente mediante la presentación de la documentación pertinente 
que soporte su cumplimiento”.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de diciembre de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Camilo Armando Sánchez Ortega.
El Director del Departamento Nacional de Planeación,

Luis Fernando Mejía Alzate.

dePartaMento adMinistratiVo  
Para la Protección social

Re l ci e

RESOLUCIÓN NÚMERO 02815 DE 2017

(septiembre 13)
por la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba en cumplimiento de un fallo 

de tutela.

El Director del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las establecidas en el numeral 15 del artículo 10 del 
Decreto número 2094 de 2016, el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto número 0648 de 2017, que 
modiicó y adicionó el Decreto número 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 

fue establecida mediante Decreto número 4966 de 2011, modiicado por los Decretos 
números 2582 de 2012, 2562 de 2015 y 2095 de 2016.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), mediante Acuerdo número 
524 del 13 de agosto de 2014, convocó a concurso abierto de méritos para proveer 
deinitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, Convocatoria 
número 320 de 2014 - DPS.

Que agotadas las etapas del citado proceso de selección, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, expidió la Resolución número CNSC - 20172210001365 del 18 de enero 
de 2017, “por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer una (1) vacante 
del empleo identiicado con el Código OPEC número 207576, denominado Profesional 
Especializado, Código 2028, Grado 20, del Sistema General de Carrera Administrativa 
del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, Convocatoria número 320 
de 2014 – DPS”.

Que mediante comunicado del 30 de enero de 2017, publicado en la dirección 
electrónica www.cnsc.gov.co, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), dejó 
constancia de la irmeza de la lista de elegibles en estricto orden de mérito, conformada 
mediante Resolución número CNSC - 20172210001365 del 18 de enero de 2017.

Que mediante Oicio número 20176400 130871 del 13 de febrero de 2017, se le 
comunicó a el (la) señor (a) Andrés Mauricio Bocanegra Millán, la necesidad de suspender 
el nombramiento en período de prueba en razón a que en la asignación de recursos de gastos 
de funcionamiento para el año 2017 de Prosperidad Social, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público se limitó a la planta provista y a pesar de tener pleno conocimiento del 
proceso de selección - Convocatoria número 320 de 2014 - DPS y que le fue advertida 
la situación sobre varias vacantes que debían ser provistas por efectos del concurso de 
méritos, dejó de lado el presupuesto de los cargos vacantes, de los cuales hacen parte un 
gran número de empleos convocados a concurso de méritos por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil (CNSC), argumentando que dicho valor estará sujeto a modiicaciones, 
debido al ambiente que atraviesa n las inanzas de la Nación.

Que en virtud del aplazamiento del nombramiento en período de prueba por falta de 
recursos en el presupuesto de gastos de funcionamiento para el año 2017, el (la) señor (a) 
Andrés Mauricio Bocanegra Millán interpuso acción de tutela en contra del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social.

Que mediante comunicado 2-2017-021176 del 10 de julio de 2017 el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público manifestó que “(...) esta Dirección ha realizado un estudio y 
ha determinado que existe un espacio presupuestal susceptible de adición para la presente 
vigencia por la suma de $1.953 millones”, por lo que autorizada la asignación y utilización 
del recurso en mención se otorgó por dicho Ministerio la viabilidad presupuestal en fecha 
11 de septiembre de 2017, expidiéndose en consecuencia el Certiicado de Disponibilidad 
Presupuestal correspondiente, con el in de efectuar el nombramiento en período de prueba 
a el (a) señor (a) Andrés Mauricio Bocanegra Millán y dar cumplimiento a la respectiva 
lista de elegibles.

Que el artículo primero de la Resolución número CNSC - 20172210001365 del 18 de 
enero de 2017, conformó la lista de elegibles en estricto orden de mérito para proveer una 
(1) vacante del cargo denominado Profesional Especializado, Código 2028, Grado 20, de 
la Planta de Personal Global del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, 
ubicado en la Dirección de Transferencias Monetarias Condicionadas, en la que se señala 
en el primer lugar a el (la) señor (a) Andrés Mauricio Bocanegra Millán, identiicado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 80112589.

Que la Subdirectora de Talento Humano del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social certiicó que la señora Andrés Mauricio Bocanegra Millán, identiicado 
(a) con la cédula de ciudadanía número 80112589, cumple con los requisitos de estudio 
y experiencia establecidos en el Manual Especíico de Funciones y de Competencias 
Laborales de la Entidad, para ser nombrado (a) en período de prueba en el cargo de 
Profesional Especializado, Código 2028, Grado 20, de la Planta de Personal Global del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, ubicado en la Dirección de 
Transferencias Monetarias Condicionadas.

Que el Grupo Interno de Trabajo de Presupuesto de la Subdirección Financiera 
del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, expidió el Certiicado de 
Disponibilidad Presupuestal número 40217 del 12 de septiembre de 2017, el cual ampara 
el presente nombramiento en período de prueba.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar en período de prueba a Andrés Mauricio Bocanegra Millán, 
identiicado (a) con la cédula de ciudadanía número 80112589, en el cargo de Profesional 
Especializado Código 2028, Grado 20 de la planta de personal global del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, ubicado en la Dirección de Transferencias 
Monetarias Condicionadas, de conformidad con la parte considerativa de la presente 
resolución.

Parágrafo. El período de prueba a que se reiere el presente artículo, tendrá una duración 
de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión y se sujetará a las disposiciones 
contenidas en el Título 8, Capítulo 2 del Decreto número 1083 del 2014 y el Capítulo VII 
del Acuerdo número 524 de 2014.

Artículo 2°. El (la) señor (a) Andrés Mauricio Bocanegra Millán, identiicado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 80112589, deberá manifestar si acepta el nombramiento en 
período de prueba dentro de los diez (10) días siguientes a la comunicación de la presente 
resolución y tendrá diez (10) días para posesionarse, los cuales se contabilizan a partir de 
la fecha de aceptación del nombramiento.

Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se reieren los artículos precedentes se 
sujetarán a lo establecido en los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto número 0648 de 
2017, que modiicaron y adicionaron la parte pertinente del Decreto número 1083 de 2015.

Artículo 3°. Los gastos de personal que ocasione el presente nombramiento en 
período de prueba, se encuentran amparados para la vigencia 2017, por el Certiicado de 
Disponibilidad Presupuestal número 40217 del 12 de septiembre de 2017.

Artículo 4°. Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 13 de septiembre de 2017.
El Director del Departamento Administrativo,

Nemesio Raúl Roys Garzón.

(C. F.).
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